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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOLUCION Núm. CCDF-PC-00I-2O24
GtoBAt BANANA FRUlr, S.R.[.

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de
Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, Elíos Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodrfguez y
Bohoruco, poro el funcionomiento y gorontío de los derechos y
prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes comercioles que
deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el
estoblec¡m¡ento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los políticos públicos en moterio
tributor¡q trozqdos por el Consejo;

CoNSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-
21, en su ortículo 4, estoblece que el consejo de Coordinoción de lo Zono
Espec¡ol de Desorrollo Fronterizo (CcZf of) seró convocodo por su
pres¡dente, en coordinoción con el secretorio ejecut¡vo. Tombién podró
ser convocodo por lo decisión de c¡nco (S) Oe sus miembros;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Apl¡coción emitido med¡onte el Decreto Núm. 766-
21, en su ortículo 7, Corresponde o lo Secretorio Ejecutivo recibir y tromitor
los solicitudes de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los
beneficios de lo ley núm. 12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción
de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (CCZE Of) poro su
consideroción y decisión;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm. 766-
21, en su orticulo B, literol Q corresponde o lo Secretor¡o Ejecutivo,
Gorontizor lo eficiencio de los procedim¡entos o su corgo, porticulormente
los relocionodos o lo recepción, tróm¡te y sometim¡ento de los sol¡citudes
dirigidos ol Consejo de Coordinoción, osí como los consecuentes
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

comunicociones o lqs portes interesodos. q fqvor de los empresos
ocogidos o que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto Ley;

CONSIDERANDTO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos
por el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-
21, estoblece en su ortículo 8 literol D, estoblece que, uno vez reolizqdo el
estudio por porte de los comisiones de evoluoción opoderodoq remitir los

expedientes o los miembros del Consejo de Coordinoción poro su

conocimiento previo o lo sesión en que estos se conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el ort¡culo l4 pórrofo ldel Reglomento de Aplicoc¡ón
estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo
(ccz¡or) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos
en lo ley núm.12-21 hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol
de los normos omb¡entoles exigidos por el Min¡sterio de Medio Ambiente
y Recursos Noturoles, incluyendo lo evoluoción de los Términos de
Referencio. En coso de incumplimiento de los Términos de Referencio, lo
empreso ocogido perderó outomóticomente los exenciones que le
hubiesen s¡do otorgodos en virtud de lo ley núm. 12-21.

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de ' ,-.. .

Desorrollo Fronterizo (cczEof) determinoró medionte resolución si el
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solicitonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y Operoción.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Economfo Ploniticoción y
Desorrollo (uepvO), remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de
lmpocto Económico y sociol, en el gue se evoluoron los consecuencios
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proyecto o empreso cumple con los requisitos contemplodos en lo ley
núm. 12-21 y el presente reglomento, lo cuol horá en un plozo de cinco (S)

díos hóbiles desde lo primero o único sesión. Corresponde o lo Secretorio
Ejecut¡vo notificor lo resolución ol solicitonte en un plozo no moyor de
cinco (5) díos hóbiles, remitiendo tomb¡én, si fuere el coso, el Certificodo
de Empresq Fronter¡zo, en el cuol se indicoró lo closificoción concedido ol
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que, el M¡nisterio de Hociendo, remitió o lo secretqrio
ejecutivo el Estudio de foctib¡lidqd en el que se evoluoron los
beneficios económicos del proyecto de inversión GtoBAL BANANA

FRU¡T, S.R.L.

CoNSIDERANDO: Que de conformidod con los procedimientos
estoblecidos por lo Secretorio Ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los
proyectos de closificoción o loleyl2-2l,el proyecto de lnversión GLOBAL

BANANA FRUIT, S.R.L, RNC I-30-86543-4, expediente Núm. cCDF-sc-
OO58-2O23, se dedico o lo prestoción de servicios ogrícolos
(incluyendo lo plonificoción y d¡seño poisojisto, plontoción y

monten¡m¡ento de jordines, porques, cementer¡os, entre otros, y, poro
el coso que nos concierne, lo sociedod brindoró servicios de
producción y comerc¡olizoción de productos ogropecuorios,
princ¡polmente el bonono, el cuol estoró enfocodo en su totolidod poro
lo vento o cl¡entes en el mercodo nocionol, quienes serón los

encorgodos de exportor el producto hocio los mercodos
correspondientes, yo seon de Estodos Unidos, Américo Lotino y el

Coribe, Asio, Europo, entre otros. El presente proyecto tiene uno
inversión de ocuerdo con los informociones presentodos, pqro este
proyecto se estimó un monto de inversión RD$99,177,939.6, equivolentes
o US$1,674,994.6, representodo en un 100.0% con oPortes de los

occionistos en formoto de copitol. El proyecto se ¡nstoloró en lo
provincio de Montecristi, Repúblico Domin¡cono. ho sido Preevoluodo y
sometido onte el consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronter¡zo medionte formol convocotorio.

CONSIDERANDO: Que, el dío veinticinco (ZS) Oel mes de morzo del oño
2024, medionte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo f ueron

convocodos los miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de
lo zono Especiol de Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de
inversión con el legojo de documentos estoblecidos en el ortículo ll
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económicos y socioles que trqe consigo lo octividod proyecto de
lnversión OtOBAt BANANA FRUIT, S.R.L.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

del reglomento de oplicoción 766-21, de lo sociedod GtOBAt BANANA
FRUIT, S.R.L.

COI{SIDERANDO: Quq el proyecto de GTOBAL BANANA FRUIT, S.R.t.
ho cumplido con todos los requisitos de fondo y de formo exigidos en
lo ley 12-21 y su Reglomento de oplicoción.

CONSIDERANDO: Que, el proyecto de G[OBAL BAI{ANA FRUIT, S.R.L

deposito el formulorio de solicitud poro ocogerse ol régimen de lo ley
12-21, con el número de exped¡ente N(rm. CCDF-SG-OOS8-2O29, en el
cuol contiene lo sol¡citud moquinorios y equipos poro su proceso de
lnstoloción y operoción.

VISTA: Lo Constitución Dominicono de fecho 13 de junio del oño 2015;

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de
INversión GLOBAL BANANA FRUIT, S.R.L

VISTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del
Consejo de Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo de
fecho veinticinco (ZS) del mes de morzo del oño 2024

VISTO: El proyecto de lnvers¡ón GLOBAL BANANA FRUIT, S.R.t.

VISTA: El Acto de Asombleo Ordinqrio de fecho 1l del mes de obril del
oño 2024, comprobondo el quorum reglomentorio poro lo celebroción
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fr1'VISTA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley Oryónico de lo Administroción público;
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VISTO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión GIOBAL BANANA FRUlr, S.R.t.

VISTO: El onól¡sis costo-beneficio del proyecto GLOBAL BANAT{A FRU|T,

s.R.L.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronter¡zo {CCDF)

de los sesiones, los ponderoc¡ones presentodos en lo sesión y
deliberociones presentodos sobre el proyecto de lnversión GtOBAt
BANANA FRUIT, S.R.L

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo
lo Zono lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco Ios provincios de:

Pedernoles, lndependencio, Elíos Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo
Rodríguez y Bohoruco;

V¡STA: El Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.
766-21.

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley

Núm. 12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción
Zono Especiol Desorrollo Fronter¡zo (cCof), resoluto de lo siguiente
monero.

RESUELVE:

PR¡MERO: Aprobor lo clqsificoción del proyecto GLOBAL BANANA
FRUIT, s.R.L. ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.
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MSEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretor¡o Ejecutivo del Consejo

de Coordinoción o emitir el Certificodo de Empreso Fronterizo
Acogido, del proyecto de lnversión GTOBAL BANANA FRUIT, s.R.L
previo ol pogo de lo toso por el servicio correspondiente estoblec¡do
medionte resolución No. OO2-2022.

TERCERO: Autorizor ol presidente y el Secretor¡o Ejecut¡vo del Consejo
de Coordinoción o emitir lo Licencio de lnstoloción y licencio de
Operoción ol proyecto inversión GLOBAL BANANA FRUIT, S.R.L. prev¡o

ol depósito del Permiso Medioombientol y términos de referencio del
proyecto, conforme estoblece el ortículo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CUARTO: Otorgor ql proyecto de lnversión GTOBAL BANANA FRUIT,

S.R.L. el beneficio de los componentes de lncentivos estoblecido en el

ortfculo 4 de lo ley 12-21: l) Cien por ciento (IOOZ) Oel pogo de
lmpuestos sobre lo Rento, 2) Cien por ciento (IOOZ) del pogo del
lmpuesto Selectivo ol Consumo, oplicoble sobre los servicios de
telecomunicociones y seguros poro los instolociones del proyecto
ubicodo en lq Zono Especiol, 3) cien por ciento (tOoz) Oet pogo de
oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de
importoción o odquirido en el mercodo locol, según correspondo,
requeridos poro lo instoloción y puesto en operoción de lo empreso,
+) cien por ciento (tooz ) del lTBls poro lo odquisición e importoción
de insumos y moterio primo utilizodo en lo producción de bienes
exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tr¡butor¡o vigente, 5)
cincuento por c¡ento (soz) Oel ITBIS poro lo odquisición e importoción
de ¡nsumos y moterio primo utilizodos en lo producción de bienes no
exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributorio vigente O) Cien
por c¡ento (lOOz) Oel pogo del oroncel poro lo importoción de
insumos y moterios primos utilizodos poro lo producción de bienes,
solo cuondo los mismos no se produzcon en el poÍs,7) Cien por ciento
(IOOZ) aet pogo de ¡mpuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós
impuestos relocionodos con los operociones inmobiliorios sobre los

terrenos e inf roestructuros donde se desorrollore el proyecto
colificodo. 8) Exención de lo obligoción de retener e ingresor o lo
Administroción Tributorio los pogos ol exterior de servicios de
innovoción tecnológico requeridos por los proyectos exclus¡vomente
duronte lo construcción y puesto en operoción, 9) Exención del cien
por ciento de los impuestos, tosos y derechos de registros
relocionodos con el oumento de copitol y tronsferencio de portes
socioles en los sociedodes comercioles con domicilio soc¡ol dentro de
lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo; por el plozo previsto en el

orticulo 5de lo ley 12-21 .

QulNTo: Autor¡zor ol Secretorio Ejecutivo del consejo de coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lq ley 12-

2l del proyecto de lnversión GTOBAL BANANA FRUIT, S.R.t.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

SEXTO: Publicor lo presente resolución Administrotivo o trovés del portol
web https://ccdf .gob.do/.

SEPTIMO: Notificor lo presente resoluc¡ón o los órgonos que convergen en
los disposiciones de lo ley 12-21y su Reglomento de Aplicoción No.766-21,

los cuoles son Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos
Internos y Dirección Generol de Aduonos.

AsÍ ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por
todos los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol
Desorrollo Fronterizo (cCof), en lo ciudqd de Sonto Dom¡ngo de Guzmón,
Distrito Nocionol, copitol de lo Repúblico Dominicono, o los once (ll) Oios
del mes de qbril, del oño 2024.,

Flrmodo por:

Sr. Ramón Ernesto Pérez Sr. Fernelis Diaz I)laz

B EP{rBL tcA DoMtN¡cANA

acl0nPresidente del Consejo
Miembro con voto

Sra. Karla Batlsta Martínez
Miembro con voto representante del Ministerio
de Industri4 Comercio y MiPymes

vo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz

Sr. R¡idon Raf¡el Moscoso Castillo
Miembro con voto representante del

Ministerio de hacienda
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Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Sr. llvin Mendoza Carrasco
Miembro con voto Representante del Ministerio
de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD)

Sra, Anel LIub€res Vizcaino
Miembro con voto Representante del Centro
Exportación e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

Sr. Faustino Reyes
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Sr, Yoh¿n Manuel Lépez
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura

Sre. Yenifel Frences Ortiz
Miembro con Yoz Representante de

la Provincia de Pedernales

T Leyba
Miembro con voz Represent¿nte Provincial

de Independencia
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de Elías
voz Representante hovincial
Piña

Sr, Gil Antonio Almonte
Miembro con voz Representante Pravincial

de Montecristi

Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz Rlpresentante Provincial

De Dajabón
Miembro con voz ReDresentante

Provincial de Santi'ago RodrÍguez

Sr, L Familia
Miem

: Vidal Erasmo Cabrera
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